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PROVINCIA DE CURICÓ
 

Solicitud de cambio punto de captación de aguas subterráneas
 
AGROINDUSTRIAL DEL VALLE S.A., Rut: 76.375.980-6, es titular de un derecho de

aprovechamiento provisional de aguas subterráneas, de uso consuntivo, de ejercicio permanente
y continuo por un caudal instantáneo de 84,4 lts/seg y un volumen anual de 1.057.500 m3, los
que se extraen mecánicamente desde un pozo ubicado en la comuna y provincia de Curicó,
Región del Maule. La ubicación de la captación está determinada por coordenadas UTM, Datum
WGS 84, Huso 19. Norte: 6.122.915 metros y Este: 294.128 metros. Nuestra solicitud es el
siguiente cambio de punto de captación: Se cambian 10,0 lts/seg instantáneos y un volumen
anual de 125.296 m3, al pozo Fundo El Carmen Marengo, ubicado en coordenadas UTM, Datum
WGS 84, Huso 19. Norte: 6.121.844 mts y Este: 301.560 mts, de la Comuna y Provincia de
Curicó, Región del Maule. El cambio de punto de captación se solicita igual al derecho original o
sea provisional, de uso consuntivo, de ejercicio permanente y continuo, con extracción mecánica
y con un área de protección de un circulo de 200 metros de radio, con centro en el eje del pozo.
El derecho del pozo de origen y el pozo de destino, recaen en el mismo sector hidrológico de
aprovechamiento común, denominado Teno-Lontué. Las aguas se utilizarán para el riego de
Cerezos, Membrillos y Manzanos.
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       2.000
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